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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Comisión de Organización Electoral del
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

Acta 08 de la Sesión Extraordinaria

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los Estados
Unidos Mexicanos, a las doce horas con tres minutos del día veintiuno de agosto de
dos mil diecisiete, establecidos en el aula Tomasa Esteves y Salas de este Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato, para llevar a cabo la sesión extraordinaria de la
Comisión de Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato,
donde se reunieron los siguientes ciudadanos: ------------------------------------------------------

Yari Zapata López
Santiago López Acosta
René Palomares Mendívil
Erik Gerardo Ramírez Serafín
Sergío A. Garcidueñas Guerrero
Jesús Paz Gómez
José Manuel Delgado Reyes
Alfredo Pérez Velázquez
Luis González Reyes

Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión
Consejero Electoral
Consejero Electoral
Secretario Técnico de la Comisión
Representante Suplente del PAN
Representante Propietario del PRO
Representante Propietario del PT
Representante Propietario del PVEM
Representante Propietario de MC

El Secreta río Técnico toma lista de asistencia, e informa a la Presidencia que existe
cuórum legal para celebrar la sesión. -------------------------------------------------------------------

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y aprobación,
en su caso, del orden del dia; el Secretario Técnico solicita se le exima de su lectura,
toda vez, que fue circulada con la convocatoria. La Presidenta de la Comisión pone a
consideración la solicitud, la somete a votación, resultando aprobada por unanimidad
de votos. El orden del día consta de los siguientes puntos: --------------------------------------

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; ----------------------------------------
11. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; -------------------------------------

111. Informe de la Secretaria Técnica sobre la correspondencia; ----------------------------
IV. Revisión de los expedientes de los aspirantes a integrar los consejos distritales y

municipales para el Proceso Electoral Local 2017-2018; --------------------------------
V. Clausura de la ses ión. ------------------------------------------------------------------------------

A continuación, la Presidenta de la Comisión pone a consideración el orden del día y, al
no solicitarse intervenciones, lo somete a votación resultando aprobado por unanimidad
de votos a las doce horas con cinco minutos. Por lo anterior, se solicita al Secretario
Técnico, que continúe con el siguiente punto del orden del día. --------------------------------

En desahogo del tercer punto, relativo al Informe de la Secretaría Técnica sobre la
correspondencia, el Secretario Técnico de la Comisión, informa que no hay
correspondencia de la que haya que dar cuenta. ---------------------------------------------------
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El Secretario Técnico de la Comisión, hace constar que, se incorpora a esta sesión el
Representante Propietario de Nueva Alianza, Hernán René Ángel Bermúdez a las doce
horas con seis minutas. ------------------------------------------------------------------------------------

Hecho lo anterior, la Presidenta de la Comisión solicita al Secretario Técnico que
continúe con el siguiente punto del orden del día. ---------------------------------------------------

En desahogo del cuarto punto, relativo a la Revisión de los expedientes de los
aspirantes a integrar los consejos distritales y municipales para el Proceso Electoral
Local 2017-2018, el Secretario Técnico circula entre los presentes, la documentación
que contiene la propuesta correspondiente. ----------------------------------------------------------

La Presidenta de la Comisión comenta que, se dará lectura al documento que se está
circulando, previo recordatorio de la convocatoria para integrar a los consejos distritales
y municipales, a más tardar el veintidós de agosto se publicará en la página de internet,
la lista con los nombres y apellidos de las personas registradas. En este momento se
revisará de acuerdo con el apartado tres punto dos, los expedientes que cumplen con
los requisitos legales de la convocatoria. --------------------------------------------------------------

El Secretario Técnico de la Comisión, da lectura al documento circulado a los
presentes, cuyo título es "Protocolo para la revisión de expedientes para la selección y
designación de las y los consejeros electorales que integrarán los consejos distritales y
municipales para el Proceso Electoral Local 2017-2018". -Durante la lectura, el
Secretario Técnico de la Comisión hace constar que se incorpora a esta sesión Jorge
Luis Hernández Rivera, Representante Propietario del Partido Revolucionario
Institucional a las doce horas con ocho minutos-o Continua dando a conocer a los
integrantes de los grupos de trabajo, asimismo explica la dinámica que desarrollaran
dichos grupos de trabajo para la revisión de los expedientes y expone el contenido y
cifras que tiene el sistema de registro. ------------------------------------------------------------------

La Presidenta de la Comisión pone a consideración de los presentes, la dinámica para
hacer la revisión de los quinientos cincuenta expedientes de los aspirantes que
cumplan con los requisitos legales señalados en la convocatoria respectiva. --------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta manifiesta que, para tener una precisión
respecto de las actividades que realizaron las Juntas Ejecutivas Regionales, quienes
recibieron las propuestas las solicitudes y los expedientes, que fueron más de mil
registrados en el sistema, sin embargo, sólo quinientos cincuenta completaron el
procedimiento integrando la documentación correspondiente para acreditar los
requisitos. Para efectos de la revisión, pregunta concretamente qué se hizo en las
Juntas Ejecutivas Regionales en esta parte, qué hizo la Dirección de Organización
Electoral en su momento o qué va hacer en apoyo a esta Comisión de Organización
Electoral y qué harán ellos, para tener claro la actividad que se plantea. --------------------

El Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional, menciona que va
en el tenor de la intervención anterior, en el entendido que aquí ya tuvieron un filtro
donde descalificaron a quinientos o a menos de quinientos, lo que no entiende es con
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qué criterio ya se descalificaron y qué tendrían que hacer si ya los calificaron, esa es su
duda, el acto de los mil y tantos iba ser el universo del trabajo, pero si ya hicieron ese
filtro, pregunta, con qué criterio, quién lo hizo y que resultados obtuvo. Luego la tarea
de ellos será volver a revisar lo que institucionalmente cree que ya se hizo. Cuál será
dentro del ejercicio, el criterio para poder consultar o no sabe en qué momento, los que
ya descalificaron a priori, quién haría esa declaratoria jurídicamente hablando de que
estas quinientas personas ya no fueron. --------------------------------------------------------------

La Presidenta de la Comisión, solicita al Secretario que haga una descripción de la
actividad de cómo se llevó a cabo el registro de cada uno de los aspirantes, para que
conozcan la dinámica que se llevó en cada una de las Juntas Ejecutivas Regionales.
Acota para aclarar, en la página diez de la convocatoria en el numeral uno, apartado
uno punto cinco se señala que a más tardar el veintidós de agosto de dos mil diecisiete
se publicará en el portal institucional www.ieeg.org.mx la lista con los nombres y
apellidos de las personas registradas a ocupar el cargo de consejero o consejera
electoral distrital o municipal, como se ha señalado hay mil ciento treinta personas
registradas, mañana se subirá la lista de los registrados. Con el procedimiento se
aclara porque se está reduciendo la lista a quinientos cincuenta, hay personas que no
adjuntaron los documentos, hay personas que duplicaron su registro. Ahorita lo que
mandata la convocatoria en el numeral tres, es la revisión de los expedientes por el
Consejo General, es decir, del dos al veintiuno de agosto, el Consejo General a través
de la Comisión se encargará de la revisión de los expedientes, la Comisión con el
apoyo de la Dirección de Organización Electoral, revisará que las propuestas de los
aspirantes cumplan con los requisitos legales para ocupar el cargo. Para entender
porque hay mil ciento treinta registros y porque ahora se mostrará una lista con
quinientos cincuenta, con la dinámica que se llevó a cabo en las Juntas Ejecutivas
RegionaIes. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

El Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional, insiste que su
duda sigue siendo con qué fundamento ya hicieron una criba. ---------------------------------

El Representante Propietario de Movimiento Ciudadano, interviene y señala que del
dos al veintiuno el Consejo revisará mil ciento treinta expedientes, ya que los revisaron
los pasarán a la Comisión, para revisar los quinientos cincuenta, les explicarán los que
no tienen los requisitos, los que se duplicaron, pero al igual tiene la duda de que harán
ellos, para ser más claro pregunta, los partidos ¿Van escoger qué consejeros se van a
quedar? Entones, si ellos revisaran los quinientos cincuenta expedientes y al final ¿Los
consejeros van a decid ir? ----------------------------------------------------------------------------------

La Presidenta de la Comisión precisa que no, aclara del dos al veintiuno el Consejo a
través de la Comisión se encargará de la revisión, es decir, esta Comisión hará la
revisión de los expedientes y una vez que verifiquen que cumplen con los requisitos
legales van a generar la lista respectiva. Previamente la Dirección de Organización
Electoral, como señala la convocatoria ya estuvo haciendo esta revisión documental,
así como el resguardo de expedientes. -----------------------------------------------------------~----
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El Representante Propietario de Movimiento Ciudadano, menciona de esos quinientos
cincuenta, los partidos van a escoger a un consejero si se ponen de acuerdo o los
consejeros del Consejo General lo van a decidir, cita la experiencia de años anteriores
donde se le pedía opinión a los partidos, la duda es si ahora sería lo mismo. --------------

La Presidenta de la Comisión, al respecto señala que las observaciones de su parte
serán recibidas, de la revisión de los expedientes, es que cumplan con los requisitos
legales, se generaría una lista, éstas se les círcularia, para que revisen cada caso. -----

El Representante Propietario de Movimiento Ciudadano, ínsíste en que se le responda
respecto de que sí su partido ¿va tener la injerencia en recomendar?, en decidir que
alguien se quede en un consejo o no, o ¿Lo decidirá el Consejo General? Si lo van a
decidir los consejeros, están haciendo un protocolo de que están juntos aqui y al final
los partidos no van a tener ninguna injerencia, desde su punto de vista no tiene caso.

La Presidenta de la Comisión menciona que, se van a recibir los comentarios de los
partidos, la respuesta es sí, habrá un espacio para que brinden sus comentarios de los
integrantes de la lista, después de que se haga una valoración curricular y una
entrevista y después de esto se lleva el acuerdo al Consejo General y ahi deciden los
que tienen voto. -------------------- -------------- --------------------------------------- --------- -------------

El Representante Propietario de Movimiento Ciudadano, considera de ser así, no tíene
caso estar en la mesa porque al final el Consejo va decidir quién se quedará. -------------

La Presidenta de la Comisión señala que, así está establecido, pero es importante
hacerlo asi para recibir sus observaciones de las personas que se postularon. -----------

El Representante Propietario de Movimiento Ciudadano, propone que todos los casos
primero decidan y luego ellos verán qué hacer como partido, anteriormente si les daban
a los partidos cabida a las decisiones, no obstante que los que votaban eran los
consejeros. Si sólo van enseñar los expedientes por trámite y ustedes van a decidir.
¿Qué pasaría si un partido dice no a un aspirante porque tiene algo? ------------------------

La Presidenta de la Comisión responde, antes de ese momento será cuando reciban
sus observaciones. El día de hoy se hará la revisión documental de que cumplan con
los requisitos legales, se expedirá una lista, posteriormente les pedirán a todos los
integrantes que les hagan llegar sus observaciones, es importante contar con ellas para
que cuando llegue la etapa de valoración curricular y entrevista, que harán los
consejeros, tengan esta información de sus comentarios y posteriormente llevarlos a
Consejo General. Reitera que serán escuchados sus comentarios y observaciones que
hagan de las personas postuladas. ---------------------------------------------------------------------

El Representante Propietario de Movimiento Ciudadano, señala que ve mal el
procedimiento, porque anteriormente en las mesas de trabajo les pasaban los nombres,
con los Consejeros presentes se discutía, se asignaban y automáticamente ya se iban
a Consejo General, no pedian observaciones, dias antes daban una lista a cada partido
y decían a quien si o no querían y en una mesa de trabajo como esta se hacia la
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valoración y se iban asignando, situación considera ser más fácil a que después le
soliciten las observaciones y luego el Consejo lo decida y los asigne. Es muy diferente
recibir observaciones a que decidan juntos, porque la elección es de todos. ---------------

La Presidenta de la Comisión menciona, se estila que los acuerdos se llevan a mesa de
trabajo antes de que lleguen a Consejo General, este acuerdo no seria la excepción. --

El Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional, propone que
antes de que suba el acuerdo al Consejo General les permitan llevar a cabo una mesa
de trabajo y así estarían cubriendo el procedimiento que sugiere la Presídenta, pero
con el compromiso de que gestione con el presídente del Consejo la mesa de trabajo,
donde se decida quién no va, harán las consideraciones de quien va y ellos harán las
observaciones de quién no va. ---------------------------------------------------------------------------

El Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrátíca, menciona que
en relación a lo mencionado por los representantes de partído, creía que esa era la
mecánica, sí bien es cierto los partidos no tienen voto, pero tiene voz y consídera que
seria un enorme error, si los partidos políticos opinan respecto a cualquier aspirante y
los miembros del Consejo ignoran los comentarios, propone que pueden establecer
una mecánica como la que menciona Movímiento Ciudadano, el veintidós tendrán
todos los nombres de los que pasaron, que son quinientos cincuenta y que hubiese una
reunión de esta Comisión o una mesa de trabajo para que los partidos políticos opinen
respecto a los propuestos, por lo que respecta al PRD no le interesa quien si o no y
tampoco anda buscando acomodar trabajos, pero si le interesa que se escuche
quíenes opinan por las razones que fueren, por lo que solicita a la Presidenta que
pongan a consideración, que esa fuera la mecánica. ----------------------------------------------

El Representante Propietario del Partido del Trabajo, coincide con lo solicitado por los
representantes y porque ya lo han hecho así, explica la forma en que se realizaba con
la mesa de trabajo donde se les escuchaba su opinión, de lo contrario qué hacen aquí
si solo vienen a observar. Sugíere que después de que salga la lista que se haga la

dtb' '"mesa e ra aJo para su reVISlon. -----------------------------------------------------------------------

La Presidenta de la Comisión puntualiza, lo que se está haciendo es la revisión de
expedientes porque así lo señala la convocatoria. --------------------------------------------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, menciona que se deben ubicar el
momento y las circunstancias, aquí no se va a tomar ninguna decisión de nombrar a
alguien y mucho menos en una Comisión, esa es decisión del Consejo General que
también es integrado por los representantes de los partidos politicos, no votan pero
forman parte del Consejo General; y señalar los pasos que menciona la L1PEEG y la
convocatoria que aprobó el Consejo General para integrar los consejos distrítales y
municipales. La convocatoria se difundió, se recibieron las solicitudes de los aspirantes
y el viernes pasado fue el cierre de registros, y en su momento se tomarán las
observaciones de los partidos políticos, que pueden ser en cualquier momento, en este
momento están en la etapa de los que presentaron su solicitud. Solamente pidió que se
precisará qué es lo que harán en esta Comisión. Lo que hicieron las Juntas Ejecutivas
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Regionales y lo que harán aqui con el apoyo de la Dirección de Organización Electoral,
es simplemente la verificación del cumplimiento de los requisitos legales y que hayan
entregado el expediente completo. Asi lo entiende nada más, aqui no van a decidir otra
cosa, cuando se depure en cuanto aquellos aspirantes que presentaron su solicitud y
documentación con el expediente completo que acredite el cumplimiento de los
requisitos legales, continuaran con la siguiente etapa que señala la convocatoria.
Durante todo el procedimiento, se podrán recibir observaciones de los partidos, si es
que tiene información del aspirante que no cumpla con los requisitos o no tenga la
idoneidad. Faltan otras etapas señaladas en la convocatoria que tienen que
desahogarse, por lo que solicita a los presentes, que puedan avanzar en lo que les
corresponde en este momento y aunque quizá la propuesta hecha por la Presidencia y
la Secretaria Técnica de integrar estos grupos de trabajo donde no se incluyen a los
partidos políticos, no implica la exclusión de los representantes de los partidos políticos
en la información que se va a ventilar, tan asi que ya es pública en buena medida y asi
será después de la revisión de expedientes, el dia de mañana se publicará toda la lista
de aquellos que solicitaron su registro. Aún no es el momento de definir si cumplieron o
no con los requisitos, eso es un momento posterior que se señala en el cuatro punto
dos de la convocatoria, simplemente se debe avanzar en el procedimiento, como lo
establece la ley en sus bases fundamentales y que después se desarrollan en la
convocatoria.

El Representante Propietario del Partido del Revolucionario Institucional, señala que en
ese tenor y siguiendo con el exhorto que les hace el doctor Santiago López Acosta,
considera que si es importante la observación que les hace Movimiento Ciudadano de
que este acto sólo es eso, llegar a tener la lista nada más, que no se diga como ha
sucedido, que los partidos ya lo validaron o lo confirmaron, ya quedó aclarado que esta
parte solo es enlistar y que no implica el que estén validando a la persona, es verificar
lo que dice la convocatoria y entrarán en su momento. -------------------------------------------

El Consejero Electoral René Palomares Mendivil, considera que fue importante el punto
que se tocó complementado por los representantes de partidos, precisar los tiempos,
producto de la convocatoria se llevará a cabo la revisión de los expedientes de si
cubren o no los requisitos legales, después vendrá la revisión curricular y las
entrevistas, eso será un insumo para que el presidente del Consejo General elabore la
lista de diez para cada uno de los casos y las ternas para los consejeros presidentes
que se someterá a la consideración del Consejo General, previa consulta con los
partidos políticos, independientemente se vayan haciendo las mesas de trabajo que se
requieran. Antes de someterse a Consejo General, se tiene que escuchar a los partidos
políticos e incluso recabar propuestas de los propios partidos políticos y grupos
organizados de la sociedad civil, asi lo marca la ley en sus articulas 111 y 113. Esto es
un trabajo previo, producto de la convocatoria que se debe de cubrir todas sus etapas y
que será insumo para crear esas listas, aunado a las propuestas que hagan los
partidos u objeciones que formulen. Es importante precisar qué están haciendo, qué
van hacer para que haya la claridad necesaria para cada una de las etapas que se
tienen que realizar. ---------------------------------------------------------- --------- ------------------------
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El Representante Propietario de Movimiento Ciudadano, señala que ya quedaron en un
consenso y no se pone en duda el trabajo del Secretario Técnico, no se mete con el
trabajo que se ha realizado para llegar a esto, sólo era la forma en que se va hacer. ----

El Secretario Técnico de la Comisión, menciona para dar respuesta de cómo fue la
mecánica: hace un resumen de la convocatoria detallando etapas y fechas relevantes,
resaltando que en las Juntas Ejecutivas Regionales se recibieron las propuestas y
realizaron la validación. En este sentido, se creó un sistema para el registro de
aspirantes, donde se registraron en linea mil ciento treinta personas, de los cuales
validaron en las Juntas Ejecutivas Regionales setecientas ochenta y tres personas, de
éstas las que cumplen con la documentación que establece el numeral tres de la
convocatoria fueron quinientos cincuenta, que es la documentación que hoy se les
presenta y sobre la que harán la validación del cumplimiento de los requisitos legales. -

Se hace constar que, a las doce horas con cuarenta minutos, se incorpora a esta
sesión la Representante Propietario de Morena, Magaly Liliana Segoviano Alonso. ------

El Secretario Técnico de la Comisión, continua explicando, en algunos casos de los
registros hay duplicidad, en la revisión e integración de los expedientes, a su recepción,
la Dirección de Organización Electoral verificaba el cumplimiento de la documentación
que establece el numeral tres punto dos de la convocatoria, de los expedientes
entregados por las Juntas Ejecutivas Regionales a la Dirección de Organización
Electoral fueron setecientos ochenta y tres, registrados y validados por las Juntas
Ejecutivas Regionales, al dia de hoy se presentan quinientos cincuenta expedientes
que cuentan con la documentación solicitada en la convocatoria. Esto es en cuanto a
los registrados y entregados por los aspirantes, los validados y que cumplen con la
documentación solicitada. Mañana se hace la publicación de la lista con las personas
registradas, el veintinueve se hará la publicación de los aspirantes que cumplan con los
requisitos que establece la convocatoria y pasan a la etapa de la valoración curricular y
la entrevista que será del 30 de agosto al 27 de septiembre realizada por los
Consejeros Electorales, para que el 29 de septiembre se publique la lista de las
personas que integraran la ternas para presidente y las listas para consejeros
Propietarios y supernumerarios, para estar en condiciones a más tardar el seis de
octubre de realizar la designación y nombramiento. ------------------------------------------------

La Presidenta de la Comisión recapitula y confirma con el Secretario Técnico la cifra
fueron mil ciento treinta registros; de esos mil ciento treinta, setecientos ochenta y tres
registrados se validaron en las Juntas Ejecutivas Regionales y entregaron el
expediente en físico; de los setecientos ochenta y tres, quinientos cincuenta son los
que cuentan con la documentación solicitada por la convocatoria y son los que se
ponen a consideración de esta Comisión. -------------------------------------------------------------

El Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional, comenta,
siguiendo con el procedimiento, se puede obtener datos de esos setecientos ochenta y
tres, no cumplieron ni fueron requeridos, cree que esa era trabajo de la Junta. Se
inscribieron en linea, llegaron con su expediente o no dio oportunidad el proceso,
quiere que se aclare, de esos que si llegaron con su expediente, cuántos le fueron
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requeridos para llegar a la cifra de setecientos ochenta y tres. Lo más importante, cuál
fue la cifra de los que no cumplieron, no obstante que se pusieron en línea, que
llegaron con su expediente, le fueron requeridos y al final no completaron expediente.
Ese sería un momento y la otra lo decia al principio muy importante, porque del dos al
veintiuno, tocaba a esta Comisión hacer la revisión, tiene entendido que los cortes eran
del dos al veintiuno de esta Comisión, no que al veintiuno lleguen con que no sabe
quién hizo el trabajo, que está bien, nada más observa que del procedimiento, no se
valdria que en unas horas revisaran quinientos cincuenta, porque ellos tenian según
que el Consejo revisará los expedientes a través de la Comisión, no que los traigan el
último dia para que revisen los expedientes, porque humanamente, considera que es
un error de procedimiento y que por eso está en la convocatoria, del dos al veintiuno y
como bien lo dijo el secretario, cada fin de semana hubo cortes en los que les trajeron
los expedientes y que hubo la oportunidad de haber sesionado para estar revisando y
que no le digan que el dia de hoy revisarán quinientos expedientes porque eso se llama
"gol". No cree que humanamente al límite de la fecha les pongan a revisar y cotejar de
manera responsable quinientos veintiún expedientes. ---------------------------------------------

El Representante Propietario de Movimiento Ciudadano, pregunta al Secretario
Técnico, porque no le entendió, el seis de octubre que habrá y quién entra el primero
de octubre. ------------------------------------------------- ---------------------------------------- ------------

El Secretario Técnico de la Comisión, responde que es la fecha límite para la
designación de los integrantes de los consejos. -----------------------------------------------------

La Presidenta de la Comisión agrega que, el primero de octubre entra la nueva
integración de consejeras y consejeros al Consejo General. ------------------------------------

El Representante Propietario de Movimiento Ciudadano, ahora pregunta, en qué fecha
entran en labores los consejos distritales y municipales, van a entrar nuevos
consejeros, ya les pasó a ustedes, no decidieron ningún consejo, ¿Se les va a
bloquear a los nuevos para que no vengan a modificar lo que se hizo?, eso será el
problema porque ellos van a tener oportunidad de dos semanas para revisar a los
integrantes y van a poder modificar una lista que prácticamente ya está cerrada, ¿Qué
va a pasar?, necesitan poner un candado, porque si llegan ellos van a poder mover esa
lista.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

El Consejero Electoral René Palomares Mendivil, tiene una duda en cuanto a las
fechas, el período para la recepción de solicitudes de aspirantes era del dia dos al
dieciocho de agosto, la revisión de requisitos legales es del dos al veintiuno de agosto,
se estuvo preguntando que avance hubo en cantidad de solicitudes. Habia números
muy bajos y en los últimos dias se incrementó, se quedó con la idea de que esta
revisión de requisitos legales se iba a hacer de manera simultánea, en el momento que
se recibieron los expedientes. Las Juntas Ejecutivas Regionales y en la Dirección de
Organización Electoral debió realizar en forma simultánea esa revisión de requisitos
legales para hacer la depuración, esa revisión de requisitos legales es competencia y
obligación de esta Comisión hacer esta revisión con el apoyo de la Dirección de
Organización Electoral, entonces ya está hecha esa revisión. ----------------------------------
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El Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional cuestiona, ¿El
último dia? cuando pudieron hacerlo y trabajado metodológicamente dos fines de
semana, dos viernes, en su lógica de humanamente. ---------------------------------------------

El Representante Propietario de Movimiento Ciudadano pregunta, de los que se
registraron en la elección pasada, ¿Se tiene la lista de cuántos volvieron a registrarse
para esta eIecc ión? ------------------------------------- ----- ------- --------- --------------------------- -----

El Secretario Técnico de la Comisión, comenta que no se tiene ese análisis, pero se
puede observar en el dato de su formación política electoral, donde manifiestan haber
participado o haber tenido cualquier otro cargo en el proceso pasado. -----------------------

El Representante Propietario de Movimiento Ciudadano, manifiesta en el supuesto de
ser cuarenta, tocará capacitarlos, o ¿Quién los va a capacitar? --------------------------------

El Secretario Técnico de la Comisión, menciona que en octubre habrá talleres para
capacita rlos. ---------------- ----------------------------------------------------------------------------------

El Representante Propietario de Movimiento Ciudadano, sigue con el supuesto, si llega
gente nueva se va tener que capacitar y tenerlos bien preparados. Cuando empezaron
a dictaminar los recursos, cita el caso del Arquitecto Herrera de León, quién tiene
participando desde que se iniciaron las elecciones hasta la última, y todavía le iniciaron
un procedimiento donde lo suspendieron, a mucha gente de la elección pasada, los
empezaron a recusar, y puede garantizar que no están aqui, si van a meter gente que
no duda que la vayan a capacitar, pero el Instituto provoca que ya no participen. De los
quinientos cincuenta, puede asegurar que no más de treinta son los que participaron en
la elección pasada. Solicita esa referencia, de los que estuvieron en la elección pasada
y cuáles van a repeti r. ---------------------------------------------------------------------------------------

El Secretario Técnico de la Comisión, comenta que eso se puede observar en la parte
de su fa rmación poi ítico-e lectora 1.----------------------------------------------------------------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, comenta que no deben perder de vista
que la ley local fue reformada en esta parte y que además ahora tienen que atender el
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral y que en la materia que les
ocupa, designación de funcionarios de los Oples, lo que se establece en los articulas
19, 20, 21, 22 Y 23 del propio Reglamento de Elecciones. Este procedimiento es
distinto a otros anteriores, tiene un marco normativo diferente, modificado en la ley
electoral estatal y ahora tienen que atender los articulas referidos. Por otro lado, en
relación con lo manifestado por el representante Propietario del Partido Revolucionario
Institucional, que le llama la atención, es el punto tres, relacionado con el uno punto
cinco anterior, refieren que a más tardar el veintidós de agosto se publicará en el portal
institucional la lista con los nombres y apellidos de las personas registradas, son los mil
ciento treinta ciudadanos que por su propia iniciativa se registraron en el sistema, eso
es lo único que se tendria que publicar mañana. Después tienen que hacer esa
revisión, de acuerdo a la convocatoria, de hoya más tardar el dia veintiocho de agosto,
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la revlslon de los quinientos cincuenta, que son los que acudieron a las Juntas
Ejecutivas Regionales a entregar sus documentos materialmente en papel, en fisico.
Se tiene que fueron entregados setecientos ochenta y tres expedientes, de acuerdo
con la primera revisión que hicieron las Juntas Ejecutivas Regionales y la Dirección de
Organización Electoral, de esos setecientos ochenta y tres, quinientos cincuenta y tres
cumplen con los requisitos; doscientos treinta y tres, no cumplen. Estarán en
posibilidad de revisarlos todos, en este momento no tienen que revisarlos, se tiene que
hacer un calendario de mesas de trabajo para revisar que cumplan los requisitos
legales. Es esta la etapa en que se encuentran, aqui no va a discriminar ni a cuestionar
a nadie, es una etapa posterior que se tendrá que hacer en las mesas de trabajo
correspondientes y se tendrá que acordar con todos los consejeros, de manera
simultánea la valoración curricular y las entrevistas, que los siete consejeros tienen que
realizar de los más de quinientos o los que resulten aspirantes, para hacer esa
determinación, previa recepción de las observaciones que tenga los partidos politicos.
También a partir de hoy van a tener acceso a la información de los expedientes que se
presentaron, una vez revisados pueden ubicar a las personas, desconoce por qué no
se hicieron reuniones previas del dos al veinte, como lo señala la base tres punto uno
de la convocatoria, tal vez porque había pocas solicitudes, generalmente siempre el
número de solicitudes en los primeros dias no eran muchas, eran ciento sesenta y
ocho, es probable que por eso no se haya realizado, es perfectamente salvable no hay
"gol" ni nada que se le parezca o se pretenda con este procedimiento, ahí está la
informació n. ------------------------------------------------- ---------------------------- -----------------------

El Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional, pregunta que así
cómo se anotó la solicitud de Movimiento Ciudadano, si la que solicitó también está
aco rdada en ese sentid o. ----------------------------------------------------------------------------------

La Presidenta de la Comisión, precisa en relación a lo cuestionado en el numeral tres
punto uno, por qué no se hizo la revisión del dos al veintiuno, como lo señalaron, es
porque las fechas en que las Juntas Ejecutivas Regionales trajeron el material con
corte el cuatro, once y dieciocho cómo lo refiere la base o el numeral tres punto dos,
esta Comisión con el apoyo de la Dirección de Organización Electoral llevaría a cabo
esta revisión de las propuestas de los aspirantes que cumplan con los requisitos
legales y que los expedientes cuenten con la documentación solicitada. La Dirección de
Organización Electoral estuvo trabajando en esa revisión, conforme llegaban los
expedientes de las Juntas Ejecutivas Regionales. El dato que pedia de requerimientos
realizados por las Juntas Ejecutivas Regionales desconoce cuándo se lo tendrá el
Secretario. La Dirección de Organización Electoral estuvo trabajando la lista que ahora
se presenta, es la única razón por la que no se trabajó previamente en Comisión. La
Dirección de Organización Electoral, sí estuvo haciendo esa revisión paulatina, la
primera semana fueron sesenta y ocho registros, la Dirección ha llevado este
procedimiento de revisión, que cuenten con la documentación requerida, misma que
debian de adjuntar a más tardar el dia dieciocho de agosto, hasta las cuatro de la
tarde, para completar su expediente. También llevó a la par otra actividad la Dirección
de Organización Electoral, que fue la visita a todos los inmuebles para los consejos
distritales y municipales, realmente no hay ningún "gol". Los periodos de la
convocatoria estuvieron muy apretados, fue un error en la ejecución, el poner al
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veintiuno de agosto, si la fecha en que se va a publicar la lista de las personas que
cumple los requisitos legales es hasta el veintinueve, lo más adecuado seria que esta
comisión revisara del veintiuno al veintiocho y publicar la lista el veintinueve,
operativamente no se visualizó este tipo de acción, concretamente revisar está lista con
los quinientos cincuenta que cumplan con los requisitos legales condensados en esta
convocatoria. Se van juntando las actividades y los tiempos, por eso la propuesta del
Secretario Técnico de conformar grupos de trabajo, en presencia y compañia de los
partidos políticos, pero también la propuesta que hace el Consejero Electoral Santiago
López Acosta, de hacer una revisión hoy, una mañana y otra tal vez pasado mañana,
también es viable, se tiene el límite de fecha 29 de agosto, tiempo suficiente, pero es
algo que no se visualizó en esta convocatoria que fue aprobada y que asi está. ----------

El Representante Suplente de Movimiento Ciudadano, quién se integra a la sesión
comenta que respeta mucho la sabia opinión de la Presidenta de esta Comisión, pero la
realidad no nos ubica en errores de tiempo, no se ubica también que no se han tomado
en consideración una serie de factores y tomando en cuenta esos factores, exige tener
la posibilidad de revisar todos y cada uno de los expedientes que fueron rechazados, la
parte más importante del trabajo se hizo por las Juntas Ejecutivas Regionales,
teóricamente tienen quince, la pregunta es de esas quince, ¿Cuántas están acéfalas o
medio acéfalas? o definitivamente todavía no saben a quienes va señalar el INE como
responsables de ellas. El personal de la Junta Ejecutiva Regional que concursó para
acceder a los puestos del INE tiene entendido que por lo menos cinco responsables
que estaban de eventuales fueron ya captados por el INE y por lo tanto se integran al
trabajo del INE. Considera lo que menos les importaba, sobre todo por el clima de
trabajo tan enrarecido que había, no tiene la absoluta seguridad de que hayan hecho un
trabajo totalmente satisfactorio en la revisión de los expedientes, máxime que el
Instituto no les ha cumplido, cuando menos a tres, no les ha cumplido los ofrecimientos,
y tiene entendido que estos tres van a entrar en litigio con el Instituto; entonces, si
tienen que las quince Juntas no hicieron presumiblemente su trabajo con toda la
dedicación, con todo el esfuerzo, o por la maldita realidad del clima enrarecido de
trabajo, eso lo ubica a que los setecientos y tantos expedientes que fueron rechazados,
deben ser revisados nuevamente detenidamente. Ahora bien, de acuerdo con la
convocatoria, de acuerdo con el Servicio Profesional Electoral, del personal del IEEG
que participó en los exámenes para ser considerado de una manera definitiva como
titular de órgano, tiene entendido que pasaron cuatro, -pregunta al Secretario Técnico si
es así, quien responde que desconoce esa información- se le hace extraño, porque es
una información que usted debe de manejar, sobre todo porque las gentes que van a
ser titulares de órgano, usted deberia saber quiénes pasaron y en estos momentos,
Secretario Técnico está en contacto con el INE para saber quiénes son los titulares de
órgano que van a ser designados de acuerdo con el tan llevado y traído Servicio
Profesional, porque esos ya son presidentes de consejo "oficium", la pregunta es,
¿Esas personas están en la lista? Porque todas esas personas al "oficium" forman
parte, ya son, de acuerdo con la norma contenida en el Servicio Profesional Electoral,
titulares o de consejos municipales o de consejos distrítales. Entonces, donde está la
tan llevada y traída coordinación con el INE, si están sufriendo en estos momentos, si
van a revisar listas u otra cosa, y el INE va a llegar a decir esto, concluye diciendo "pues
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apaguemos la luz y encarguemos al INE el total de la elección y dejémonos de tanta
faramaIIa". ----------------------------------------- -----.------------ -------------------------------------------

El Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional, manifiesta que se
atiene sólo a lo que se acaba de aprobar y fueron convocados. Coincide con el Doctor,
que pueden ajustarlo, solicita que así quede en el acta, que no se entienda, porque
dice que, del dos al veintiuno esta Comisión con auxilio de ... , no que el de ... iba a
hacer el trabajo y traerlo a esta Comisión. Nada más es cuestión de procedimiento para
que se aclare, que tal parece y aclara, hoy se les traia, según la orden del día a revisar
quinientos y tantos expedientes, esa es su observación. Le preocuparia que pensaran
que están bien y no es de tiempos, sino de procedimiento; porque el procedimiento que
una vez aprobaron en la convocatoria, ese es ya, no se podría decir que hubiesen
pensado que tendrian más días, aquí tenian, conforme a la convocatoria del dos al
veintiuno, esta Comisión debió haber sesionado diez mil veces y con auxilio del órgano
administrativo estarlo a cuenta, no dice aqui que el órgano administrativo les traerá el
último día el ejercicio del trabajo de revisión. Solicita que su adenda quede asentada y
quede claro, a partir de ahorita puedan recomponer el ejercicio, porque para él es muy
claro y si gustan olviden su palabra "gol", no político-electoral, sino de procedimiento en
el hecho de que humanamente, el orden del dia dice que hoy vienen a revisar
quinientos expedientes y no piensen que es correcto, porque así no está. La segunda,
el ejercicio debe ser de setecientos ochenta y tres, porque es esta Comisión la que
hace esa revisión, da un dato y solicita que sea asentado, porque quiere ir por la via
legal, tiene tres gentes que no les admitieron el expediente, asi simplemente, no se los
admitieron y entonces se iria a los mil ciento treinta, de que tiene que ser el universo,
ver por qué a uno u otro no están dentro de los setecientos ochenta y tres, esto es, que
necesita retomar de manera responsable esta Comisión todo el procedimiento, porque
empiezan las dudas del procedimiento. Cree que este órgano, ni esta Comisión puede
permitir que se generen suspicacias en la integración de los que van a arbitrar la
elección en el ámbito municipal y en el ámbito distrital, de ese tamaño es su
observación, de que no se tome tan a la ligera el decir, del uno al veintiuno, pues no
pasa nada, pero ahorita lo van a hacer, porque asi los convocaron en el orden del dia,
hoy venían a hacer eso. Para avanzar y es el compromiso del Partido Revolucionario
Institucional, escuchar las propuestas, dirigiéndose a la Presidenta y añade, pero que
no se piense que estuvo bien el hecho de que nos traigan a revisar y su universo seria
setecientos ochenta o mil ciento treinta solicitudes, para que tenga claro del porque la
criba se empezó a dar y le queda claro algunas explicaciones, pero no puede este
órgano tender a generalizar porque hubo duplicidad, ¿Hubo doscientas y tantas
duplicidades? ¡no! deben saber materialmente de mil ciento treinta, cómo se va a llegar
a las propuestas de las ternas. ---------------------------------------------------------------------------

La Presidenta de la Comisión menciona que se toma nota de la petición. -------------------

La Representante Propietario de MORENA, señala que partiendo de la información
contenida en la convocatoria que les hicieron llegar, también tiene duda por qué en la
convocatoria nada más viene el orden del dia, se le convoca a revisión de los
expedientes, pero ¿Cómo pueden venir a revisar cuando no tienen una lista de
nombres, ninguna base de datos? Segundo, la información proporcionada de los mil
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ciento treinta, cómo verifican que es el universo total y no son otra cantidad mayor o
menor, deben partir del total de personas que se registraron y si van hacer una revisión
tiene que ser del todo, quienes cumplieron, quienes no cumplieron con los requisitos
que se solicitó, la información con la que vienen a trabajar se encuentra incompleta
para poderla desarro IIar. -----------------------------------------------------------------------------------

El Consejero Electoral René Palomares Mendivil propone, hace unos momentos el
Consejero Electoral Santiago López Acosta planteó, y que dada las circunstancias que
se han planteado, en aras de la transparencia y la tranquilidad de todos los partidos,
que en esta sesión se concretaran a fijar o establecer en un calendario de actividades
para proceder a hacer una revisión o validación del trabajo realizado por la Dirección de
Organización Electoral, analizando todos los casos. Si son mil ciento treinta,
setecientos ochenta y tres expedientes entregados, la diferencia de lo que se dé, saber
qué pasó con ellos, si hubo duplicidades en cuanto a solicitudes, folios, cual fuere la
razón por la cual de mil ciento treinta quedaron doscientos ochenta y tres y de esos,
también analizar los quinientos cincuenta que si cumplen con los requisitos según el
informe y los que no lo cumplen. De esa manera podrían subsanar esa situación. En la
propia convocatoria se establece que del dos al dieciocho es para recibir solicitudes y
al veintiuno es la revisión por parte de la Comisión, que no se realizó a través de la
Comisión sino a través de la Dirección de Organización Electoral, considera que lo
procedente es que entre el veintidós y veintiocho de agosto, calendaricen qué harán en
esta revisión a efecto de que el dia veintinueve ya puedan hacer la publicación
correspondiente, cree que esa seria la solución correspondiente a esta problemática
que se ha prese ntado. --------------------------------------------------------------------------------------

El Representante Suplente de Movimiento Ciudadano, considera que la información del
Consejero Mendívil, no es totalmente cierta, el trabajo no lo hizo la Comisión, no lo hizo
la Dirección, una parte del trabajo lo hizo; la parte más pesada del trabajo se hizo en
las Juntas Ejecutivas Regionales sin la supervisión directa de la Dirección o de su
personal. Pregunta al Secretario Técnico ¿Estuvo supervisando el trabajo de las Juntas
Ejecutivas Regionales?, ¿Se tomaron en cuenta las condiciones que estaban
prevaleciendo en las Juntas Ejecutivas Regionales?, ¿Se está coordinando con el INE,
concretamente para que les diga, ¿Quiénes son las personas que van a ser
designadas para ocupar los puestos del titular de órgano desconcentrado? Solicita en
caso de ser oportuno contestar o no sus preguntas. ------------------.----------------------------

El Consejero Electoral René Palomares Mendívil, menciona que tiene información de
que las JERS, únicamente hicieron integración de expedientes y la revisión se hizo en
la Dirección de Organización, precisamente por eso la importancia de aclarar esto. -----
El Secretario Técníco de la Comisión, en respuesta al cuestionamiento, señala que sí
hubo una supervisión por parte de la Dirección en la recepción como lo dice el
Consejero René Palomares, hubo un acompañamiento con cada uno de los titulares o
encargados de las Juntas Ejecutivas Regionales, para que fueran integrando
debidamente los expedientes desde la recepción de los aspirantes a valorar su
documentación y la integración, para eso tuvieron un taller el treinta y uno julio pasado,
donde se les presentó el Sistema, donde se explicó cómo deberían auxiliar a los
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aspirantes al registro y hacer la validación e integración de los expedientes, la
respuesta es si. --------------------------------- --------------------------------------------- -----------------

La Presidenta de la Comisión señala que las Juntas Ejecutivas Regionales, son los
encargados únicamente de recibir las propuestas, no de hacer revisión de requisitos
legales, de acuerdo con la convocatoria, le corresponde a esta Comisión con el apoyo
de la Dirección de Organización Electoral. Las Juntas Ejecutivas Regionales sólo
recibieron documentos y en su caso formularon los requerimientos para que la gente
completara su expediente con todos los documentos que se pide. En relación con las
Juntas Ejecutivas Regionales, tienen conocimiento que en estos momentos están en un
concurso público para integrar a todos los miembros del Servicio Profesional Electoral
Nacional, que está en trámite, los tiempos siguen corriendo, hay vacantes que se
desocuparon, otras que se van a desocupar, no ha concluido ese concurso. La
convocatoria pública está corriendo, ahorita están en la etapa de revisión de
documentos de las personas que presentaron un examen de conocimientos y un
examen técnico electoral, posteriormente vendrá un examen psicométrico, después
será la etapa de entrevistas y finalmente el nombramiento definitivo para ese personal.
Concluido esta parte, no sólo son los Vocales Ejecutivos como bien lo señalo el
Secretario de la Comisión les dio un curso a los cuarenta y cinco integrantes de las
Juntas e incluyendo a las secretarias de oficina, porque era responsabilidad no sólo del
titular del órgano desconcentrado, sino de sus cuatro integrantes. Saben de este clima
laboral y no ha concluido el procedimiento del concurso público, este corre al mismo
tiempo de esta convocatoria. Para dar respuesta al Representante del Partido
Revolucionario Institucional por la cual asume su responsabilidad, sabe que no fue
oportuno, lo que queda asentado en el acta. En dias pasados comentó con el
Consejero Electoral René Palomares, la vialidad de hacer mesas de trabajo y revisar
durante esta semana todos los expedientes. La propuesta que hace el Secretario
Técnico de la Comisión, de trabajar de esta forma, donde primero hacen división por
grupos, ya sea en mesa de trabajo o decretar un receso e incorporarse alguno de los
grupos haciendo una revisión aleatoria. Revisar primero los quinientos cincuenta
expedientes que son los que, a juicio de la Dirección de Organización Electoral, reúnen
los requisitos legales. Posteriormente, hacer la revisión del resto de los expedientes,
doscientos treinta y tres, que no tienen todos los documentos, luego les harán llegar
concretamente la estadística o los números de cuántas personas duplicaron su registro
y cuántas personas no acudieron a la Junta Ejecutiva Regional a entregar el resto de
los documentos, esa sería su propuesta. --------------------------------------------------------------

La Representante Propietaria de Morena también señaló que cómo harían la revisión,
las personas podían acceder a la página de internet del Instituto a hacer su registro;
posteriormente tenían que acudir a la Junta Ejecutiva Regional a llevar toda la
documentación que soportara su registro. No habia forma de hacer llegar la
documentación porque la Dirección de Organización Electoral estaba trabajando la
revisión documental, cree que con esto da respuesta a los últimos cuestionamientos. --

En uso de la voz, el Consejero Electoral Santiago López Acosta, añade para
complementar la ínquietud de su amigo contador Mata Representante Suplente de
Movimiento Ciudadano, en relación a los titulares de órgano desconcentrado que por
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disposición de la ley en su articulo 111, de la reforma del veintiséis de mayo de este
año, los titulares de órgano desconcentrado o vocales ejecutivos como todavia les
llama la ley del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, como es del conocimiento,
ya forman parte del Servicio Nacional Electoral, ese proceso de incorporación de estos
funcionarios, donde hay vacantes en diez de las quince Juntas, pero en esas diez hay
encargados responsables de su funcionamiento y se capacitó a todos ellos para recibir
expedientes. Los quince Vocales Ejecutivos de los órganos desconcentrados están
excluidos de esta convocatoria, porque ellos por disposición de ley, de los que resulten
designados en el concurso público que está en proceso, son los que van a ocupar las
presidencias de esos consejos distrital o municipal. El Consejo General del Instituto,
tomó un acuerdo para determinar, qué titular, de qué órgano ocupará, de que
presidencia, de qué consejo distrital o municipal, en función del cargo, no de la
persona. Además, en este momento todavia, salvo esos cinco servidores públicos del
Instituto que ya tienen su titularidad, los otros diez no lo saben, pero eso no es
necesario ahora para desahogar este procedimiento de la integración de los consejos
electorales, no son materia de esta convocatoria. El punto que se agendó en el orden
del dia, de la revisión de los expedientes le parece que adolece de una omisión que
tienen que subsanar en este momento, que es la determinación del procedimiento para
esa revisión. Considera que deben determinar el procedimiento para la revisión y
aprobar una calendarización para hacer esa revisión. ---------------------------------------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, continua y señala que, en el numeral
uno punto cinco de la "inscripción de los solicitantes" dice, a más tardar el veintidós de
agosto se publicarán en el portal institucional la lista con nombres y apellidos de las
personas registradas, es a más tardar, ya están los mil ciento treinta, lo que advierte es
que falta información, todo esto se va generado porque no está la suficiente
información y porque no se ha planteado un procedimiento para la revisión. Propone en
abundancia a lo que ya habia planteado, que en este momento se determine el
procedimiento y calendario para la revisión de los expedientes, incluso se pueden
revisar los registros de los mil ciento treinta y luego los setecientos ochenta y tres, no
sólo los quinientos cincuenta, pero lo tienen que determinar. El alcance en este
momento de esta sesión, seria determinar ese procedimiento y un programa de
reuniones de trabajo, para hacer esa revisión y que además en esta propuesta se
armen de tres grupos de trabajo como se está proponiendo, que se incluyan a los
representantes de los partidos políticos para que también puedan tener acceso a esa
información. En su opinión considera que está faltando esa información e
involucramiento de los partidos políticos en el proceso, pero ahí la información deben
proporcionarla y ponerla a disposición de los partidos politicos y además de todo el
público en la página electrónica del Instituto. ---------------------------------------------------------

La Presidenta de la Comisión, menciona que, la idea del Secretario en formar los tres
grupos de trabajo con el apoyo de cada uno de los consejeros y del personal operativo
de Organización Electoral y que los partidos políticos se integren en cualquiera de los
grupos que vayan considerando, o en su caso, en los tres pueden estar sin ningún
problema de manera simultánea, esa seria la propuesta; la que hace el Consejero
Santiago López, es de agendar a través de una mesa de trabajo; esas son las dos
propuestas para empezar hacer la revisión de los expedientes.---------------------------------
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El Representante Suplente de Movimiento Ciudadano, señala que la Presidenta habia
propuesto que se revisara quinientos cincuenta expedientes, él propone que en este
momento se les proporcione la sabana que contiene la lista completa de los mil ciento
treinta, se programe una sesión permanente a partir del miércoles en donde ya puedan
saber y conocer esa lista y tengan la oportunidad de revisar de manera somera a cada
caso. Asi podrán discernir por qué se rechazaron tantos y puedan ver en cualquier
caso mediante muestras de forma aleatoria, si se le pidió a cualquiera de ellos que
salvaran, que subsanaran, que rehicieran la solicitud sopena de ser rechazada. En
cualquier caso, incluir ahora sí de una manera seria y responsable por parte de los
integrantes de esta Comisión, de la posibilidad de que haya habido errores u omisiones
a la hora de rechazarse y entonces empiecen en los tres equipos de trabajo revisar
detenidamente todos los expedientes de una manera seria y responsable. -----------------

El Consejero Electoral René Palomares Mendivil, ratifica la opción que se ha formulado
en el sentido de llevar la revisión. En el numeral uno punto cinco dice que, el veintidós
de agosto será publicada la lista con los nombres y apellidos de la personas
registradas, si bien es cierto, entre el veinte y veintiuno, se debe llevar la revisión y no
se hizo; tratando de subsanar esto que se está planteando que lleven a cabo la revisión
el veintidós y el veintiocho a efecto de que el veintinueve de agosto, se publicará la lista
de aquellos que hayan sido validados o tengan derecho a la valoración curricular y a la
entrevista. Son dos listas diferentes unos son los registrados, otros los que pasaron ese
filtro, la valoración curricular y entrevista se va llevar a cabo del treinta de agosto al
veintisiete de septiembre, ese ya es otro paso. En concreto, sugiere que ya no se
compliquen y hagan el calendario de integración de grupos y adelante. ---------------------

El Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, solicita la
ampliación del informe, para despejar todas las dudas que tengan, un treinta por ciento
de los registros se cae inmediatamente porque se solicitó en linea el registro de mil
ciento treinta ciudadanos, pero el primer dato que tienen es que setecientos ochenta y
tres entregaron su expediente es el déficit de un treinta por ciento. Por lo anterior,
solicita que en este informe incluya qué pasó con ese treinta por ciento por especificar
los duplicados y lo complementaran inclusive con la información de la Junta Ejecutiva
Regional de cuántos expedientes recibieron y como lo señala el Representante
Propietario del Partido Revolucionario Institucional, también saber a quién se le requirió
la falta de documentación. Supone que esos datos ya los tienen en la Secretaría
Técnica, incluso ya sabe qué pasó con los mil ciento treinta, insiste que es solo
complementar el informe de la primera caida que es de aproximadamente un treinta por
ciento de los mil ciento treinta a los setecientos ochenta y tres, y en segundo lugar de
esos setecientos ochenta y tres a los quinientos cincuenta con esos datos más los
desglosados por las Juntas Ejecutivas Regionales de cuántos recibieron. ------------------

El Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional menciona, para
poder concretizar un acuerdo que permita rencausar el procedimiento, decantaria por
cualquiera de los dos que se han propuestos, de que en un día este pleno haga esto y
revise la tercera fase. Propone revisarla en tres, que son cómo quedo de los mil y
ciento treinta a los setecientos ochenta y tres, y de éstos a los quinientos cincuenta.
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Cómo podria ser, depende de dos factores, uno, de la capacidad de tener los insumas
para la mesa de la Dirección y otra la capacidad de los partidos, de tener
representantes en las tres mesas, si tienen esa capacidad, sugiere que la primera
mesa sea de cómo cayó de los mil y ciento treinta a los setecientos ochenta y tres; la
segunda, setecientos ochenta y tres a los quinientos cincuenta; y la tercera mesa de los
quinientos. Es importante que no se crea que es sencillo, ejemplifica respecto de la
primer mesa, cómo cayó la cifra de los mil ciento treinta a los quinientos cincuenta,
porque deberá tener como insumo persona por persona, por qué no quedó dentro de
los setecientos, y explica, tal vez cien simplemente no se presentaron, otros fueron
requeridos y no las completaron; es decir, no es sencillo el trabajo de esa mesa
tampoco de ninguna y los pone como ejemplo, si todos los partidos tienen la capacidad
para tres mesas, entonces, que sea en estos mismos momentos, la primera mesa de
los mil a los setecientos y todo en pleno, la segunda de los setecientos a los cincuenta
en pleno y el tercer momento en la calendarización de los quinientos cincuenta en
pleno; ahi están los dos escenarios. Considera que eso los lIevaria al mismo resultado,
esto es, antes del veintinueve tener la lista de los que se van a entrevistar. ----------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, menciona también con el ánimo de
avanzar en esto, relacionado con lo que está proponiendo en las intervenciones
anteriores es que tengan toda la información necesaria, tanto los consejeros como los
representantes de partidos políticos, para poder hacer los trabajos de revisión de las
solicitudes, los registros, los expedientes incompletos y luego completos; según esta
revisión preliminar que ya se hizo. Deben establecer acciones concretas y actividades a
realizar de manera inmediata. La inmediatez tendría que ser teniendo la información
ahora de los mil ciento treinta registros y por via digital seguramente lo tíenen, en la
Secretaria Técnica, y de los expedientes tanto de los incompletos como de los
completos. ¿Qué es lo que tendrian que hacer? pues tener la información para poder
revisar lo que tengan que revisar, compagina con la propuesta que acaba de hacer el
representante del Partido Revolucionario Institucional, la revisión en pleno si se da esa
información, si hay ese compromiso que se dé esa información el dia de hoy, a la
brevedad posible para tener la oportunidad de darle una revisada por lo menos general;
que se pueda continuar con esta sesión, o mañana porque es mucha información que
se tiene que revisar. En su opinión se puede hacer una mecánica de este pleno de la
Comisión, hacer la revisión general de los mil ciento treinta; luego cómo se redujo a
setecientos ochenta y tres; luego de setecientos ochenta y tres a los quinientos
cincuenta y una vez que ya se determine que sólo quinientos cincuenta son los que
realmente completaron los expedientes y son los que deben revisar, si efectivamente
cumplen los requisitos esos quinientos cincuenta, considera que si tendrian que
dividirlos en tres grupos de trabajo que puede iniciarse mañana mismo y continuar el
miércoles, jueves, hasta terminar y con el acompañamiento de los representantes de
los partidos políticos. Los grupos de trabajo tendrian que presentar un informe a este
pleno de los expedientes que les tocó revisar, de los quinientos cincuenta o de los que
resulten y en función de las etapas que les lleve la revisión, volver a este pleno con la
información que presente cada grupo de trabajo, para poder avanzar y llegar no
necesariamente hasta el veintiocho o veintinueve de agosto, si es posible antes, esto
amerita trabajar lo más pronto posible, tienen hasta el veintinueve, pero si lo pueden
hacer antes, seria mejor para el desahogo de los procedimientos, esa es su propuesta.
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El Representante Suplente de Movimiento Ciudadano, señala que está totalmente de
acuerdo con la ruta critica trazada por el Consejero Electoral Santiago López Acosta,
técnicamente piensa, que el término empezara mañana es muy constreñido, propone
que en estos momentos la Secretaria Técnica les entregue en papel, la lista de los mil
ciento treinta y que se les mande en digital, que se vayan con la tarea de trabajar hoy y
mañana en una primera revisión de la lista de los mil ciento treinta. Segundo momento,
una vez que empiecen la revisión, convoquen a una sesión de Comisiones unidas, de
esta Comisión y a la Comisión de Órganos Regionales y todavia si se quiere hacer a la
idea que, si van a estar bajo la férula del INE, se invite a la gente del INE para que se
vayan incorporando. -------------------------------------------- ----------------------- -----------------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, señala que hace un cambio a su
propuesta allanándose a la petición de que sea el próximo miércoles, muchos de los
presentes son representantes ante Consejo General, ya fueron convocados a una
mesa de trabajo a las nueve de la mañana. La sugerencia es revisar en esta plenaria
de la Comisión los mil ciento treinta hasta llegar al número que resulte de los
expedientes que preliminarmente están completos, si ese dia pueden avanzar en esa
revisión, seria muy importante y ahí mismo puedan agendar las reuniones de los
grupos de trabajo para la revisión de los quinientos cincuenta expedientes que restan y
en su momento la plenaria para escuchar los reportes de cada grupo de trabajo. --------

La Presidenta de la Comisión, señala que están las propuestas sobre la mesa, es
cuestión de escucharlos a todos. ------------------------------------------------------------------------

El Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional, se allana a la
propuesta que hace el Doctor Santiago López Acosta, es una mezcla de las dos
primeras y en los términos que señaló el compañero de Movimiento Ciudadano. ---------

La Representante Propietario de MORENA, menciona estar de acuerdo con la
propuesta que hace el Consejero Electoral Santiago López, y solicita un informe en
cuanto a por qué se fueron cayendo de forma general para tener una idea de la razón
por qué se excl uyen. ----------------------------------------------------------------------------------------

La Presidenta de la Comisión, resume, seria una primera mesa de trabajo para hacer la
revisión de la lista de los mil ciento treinta personas registradas, con los porcentajes
únicamente de quienes están duplicados, a quienes les faltaron documentos y cuantos
requerimientos se hicieron, con esa información adicional, el porcentaje que haya
resultado de mil ciento treinta, seria la primera mesa de trabajo. La segunda mesa de
trabajo seria para hacer llegar a la revisión de los setecientos ochenta y tres registros,
que es depurar los que no cumplieron con los todos los documentos y una tercera
mesa para hacer la revisión de las quinientos cincuenta personas que si reúnen los
requisitos legales y serian tres grupos de trabajo. --------------------------------------------------

El Representante Suplente de Movimiento Ciudadano, propone para cumplir con la
convocatoria formalmente, hoy mismo la Secretaria Técnica hagan la comunicación de
los mil cie nto trei nta. -----------------------------------------------------------------------------------------
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La Presidenta de la Comisión, al respecto aclara que el término es mañana y se
cumpi iría con la convocatoria. ------------------------------------------- _

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, añade que es a más tardar mañana,
pero si ya está la información, ya se puede subir. --------------------------------------------------

La Presidenta de la Comisión solicita al Secretario Técnico quién es el que tiene el
conocimiento pleno del Sistema, haga la acotación si la lista ya se puede dar y si ellos
pueden consultar via remota los expediente. ---------------------------------------------------------

El Secretario Técnico de la Comisión, para responder a la primera inquietud si hoy se
puede publicar la lista de los mil ciento treinta; si se puede hacer hoy la publicación. En
la segunda reunión presentaria los setecientos ochenta y tres y ahi ya valoraria la
Comisión si subsisten esos doscientos treinta y tres que no cumplen con la
documentación requerida, que es el trabajo que ha hecho la Dirección para llegar a
confirmar o modificar los quinientos cincuenta expedientes que cumplen con los
requisitos. --------------------------------------------- ----------------------- --------------------------- -------

La Presidenta de la Comisión, pregunta ¿La revisión documental únicamente se puede
a través del Sistema? ---------------------------------------------------------------------------------------

El Secretario Técnico de la Comisión, responde que a través del Sistema y en fisico,
que eso sería en la segunda y tercera mesa, para revisar en la segunda mesa los
doscientos treinta y tres, y los setecientos ochenta y tres estariamos en disponibilidad
de ca n s u Ita rlo s . -----------------------------------------------------------------------------------------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta; insiste que lo que falta es información,
está de acuerdo en que no se debe socializar los documentos personales de los
solicitantes, eso le parece que nadie tiene duda de ello, pero sí la información que
permita tener a todos, cómo es que se va a llegar a quinientos cincuenta o los que
resulten como expedientes completos, es decir, se presentaron mil ciento treinta, estos
son los nombres de los cuales preliminarmente estos cumplen con los requisitos, estos
otros presentaron sus documentos incompletos y no completaron el expediente, y estos
otros pues ya no se tuvo noticia de ellos, lo que haya sido, duplicados, o cualquier otra
razón, pero deben tener la información que supongo que eso lo tiene la Secretaria
Técnica. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

El Secretario Técnico de la Comisión, responde que tienen la información de
setecientos ochenta y tres. --------------------------------------------------------------------------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, añade que de la información que se
tenga, la revisión de los expedientes la harán en los grupos de trabajo y donde estará
resguardada la información personal de cada uno de los solicitantes que si tienen que
atender. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

La Presidenta de la Comisión solicita al Secretario Técnico que puntualice ¿Cuántos
expedientes tiene efectivamente la validación? es decir, que se recibieron con todos los
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documentos. No se tienen los expedientes de mil ciento treinta personas, hay registros,
cada ciudadano hizo su registro, es decir, hubo mil ciento treinta registros, eso no
significa, no vayan a tener en la segunda mesa de trabajo mil ciento treinta expedientes
físicamente, sólo tienen setecientos ochenta y tres expedientes. ------------------------------

El Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional, pregunta, ¿Qué
necesitarían?, la explicación del informe por cada Junta Ejecutiva Regional del por qué
esos no llegaron, a la mejor la agotan en diez minutos, pero de forma pormenorizada,
ejemplifica: el uno ya no regreso, el dos está duplicado, el tres no cumplió; y vamos a
revisar los doscientos y tantos datos. -------------------------------------------------------------------

El Secretario Técnico de la Comisión, menciona para precisar la solicitud, que de los
mil ciento treinta, mencionar los trescientos cuarenta y siete que no fueron a validar,
decir por qué, y de los setecientos ochenta y tres que llegan a quinientos cincuenta
deci r po rque no llega n. -------------------------------------------------------------------------------------

La Presidenta de la Comisión, pregunta a los representantes de partido y consejeros
electorales, sí están de acuerdo con la precisión, quienes responden en forma
afi rmativa . ------------------------------------------------- -----------------------------------------------------

La Representante Propíetario de MORENA, solicita que se incluya en el informe de
cuantas solicitudes se recibieron por Junta. ----------------------------------------------------------

El Secretario Técnico de la Comisíón, menciona que esa información ya se tiene, lo
solicitó el Representante del Partido Revolucionario Institucional y Partido de la
Revo lución Democrática. -----------------------------------------------------------------------------------

La Presidenta de la Comisión menciona que solo faltaría definir las fechas de la
revisión. ---------------------------------------------------------------------- -----------------------------------

El Representante Suplente de Movimiento Ciudadano, refiere que antes de pasar a
definir las fechas, queda claro que les van a entregar en papel ahorita y en digital las
listas. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

La Presidenta de la Comisión, al respecto menciona en estos momentos se les va a
entregar en digital, tenían la lista con quiníentos cincuenta, en electrónico sí se les
puede proporcionar en unos momentos. --------------------------------------------------------------

La Presidenta de la Comísión, previendo las fechas, menciona que el veintitrés están
convocados a partir de las 9:00 de la mañana, desconoce cuánto pueda durar esa
mesa de trabajo del Consejo General. La primera mesa sería al término de la
mencionada; la siguiente mesa el veinticuatro a las diez de la mañana y el veinticinco
dependería de a qué hora terminen la del veinticuatro, para tener margen de agendar. -

El Representante Suplente de Movímiento Ciudadano, solicita por procedimiento que
se vote por improcedente su propuesta de integración de comisiones unidas de esta
Comisión con Organos Regionales, que se vote. ---------------------------------------------------
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La Presidenta de la Comisión señala que son los mismos integrantes, es el mismo
secretario y la convocatoria señala la Comisión de Organización Electoral. ----------------

El Representante Suplente de Movimiento Ciudadano, declina su solicitud. ----------------

La Presidenta de la Comisión, instruye para que se circule la información impresa y en
digital, al no haber más comentarios sobre este punto, pone a consideración de los
Consejeros Electorales sobre esta metodología de trabajo para su aprobación, serían
en teoría las tres mesas, la últíma mesa seria la dinámica división de tres grupos de
trabajo, con la suma de los representantes de partidos políticos, misma que se aprueba
por unanimidad de votos, registrando el Acuerdo a las catorce horas con cinco minutos,
es decir los días 23, 24 Y 25 la dinámica será trabajar sobre la propuesta para definir la
lista de personas que cumplen los requisitos legales que pasarán a la etapa de
va loració n curricu lar y entrevista. ------------------------------------------------------------------------

Al no haber más comentarios, se solicita al Secretario Técnico proceda con el siguiente
punto del orden del día. ------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del cuarto punto, relativo a la clausura de la sesión, la Presidenta de la
Comisión procede a clausurarla siendo las catorce horas con seis minutos de la fecha
de inicio, agradeciendo a todos los presentes su asistencia y participación. ----------------

La presente acta consta en diez fojas útiles por ambos lados, y una sólo por el anverso;
firman la Presidenta de la Comisión de Organización Electoral y el Secretario Técnico
de la misma. CONSTE. -------------------------------------------------------------------------------------

Erik Gera o Ramirez Serafin
Secretario Técnico
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